
 

 

COORDINACIÓN DE RELACIONES FISCALES CON MUNICIPIOS  
Informe de Gestión Año 2025 

La Coordinación de Relaciones Fiscales con Municipios depende del Ministerio de Economía, 

Producción e Industria. Tiene entre sus funciones la de: 

▪ Liquidar y transferir mensualmente recursos de la coparticipación provincial a los 

municipios. Publicación mensual en la página oficial 

https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/transferencias  

▪ Celebrar los convenios de asistencia financiera a municipios y comisiones de fomento 

▪ Evaluar el grado de compromiso de los municipios en el cumplimiento de los requisitos 

fiscales y financieros 

▪ Asistir técnicamente a los gobiernos locales para mejorar la gestión y administración 

municipal 

▪ Intermediar en las relaciones fiscales Nación – Municipios 

▪ Programar la asistencia financiera al conjunto de los Municipios 

▪ Analizar, evaluar y elaborar las normativas para la ayuda financiera a los Municipios 

▪ Compilar la información de base de análisis y evaluaciones de las finanzas municipales. 

Publicación anual en la página oficial 

https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/pyotarifarias 

▪ Brindar asesoramiento a los Municipios en materia de su competencia 

▪ Recepcionar, sistematizar y analizar cantidad de empleados municipales y remuneración 

bruta según presentaciones del F.931 (ARCA). Publicación mensual en la página oficial 

https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/pyotarifarias 

▪ Coordinar anualmente junto con el Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales 

y Mujeres el programa Operativo Leña.  

 

1.- Asistencia financiera a los gobiernos locales: 

1.1.- Transferencias automáticas: En los 11 meses del corriente año, el gobierno de la provincia, 
a través del Ministerio de Economía, Producción e Industria, transfirió a los 36 municipios la suma 
de $ 573 MM de acuerdo a la siguiente distribución. 

https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/transferencias
https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/pyotarifarias
https://www.economianqn.gob.ar/municipios/contenido/pyotarifarias


 

 

 

1.2.- Transferencias No Automática: La Provincia asiste financieramente en forma mensual a los 

Municipios y Comisiones de Fomento. Desde enero 2025 a noviembre 2025, los aportes 

ascendieron a la suma de $ 160.414 MM, un 153% más que el mismo período del año anterior. 

 

2.- Asistencia financiera a los gobiernos locales para Infraestructura 



 

 

Al 27/11/2025 se gestionaron 31 
Aportes reintegrables a los Municipios 
por un total de $ 24.424 MM con la 
siguiente distribución por región: 33% 
Región Confluencia, 30% Región Alto 
Neuquén, 13% Región del Pehuén, 12% 
Región Lagos Del Sur, 10% Región Vaca 
Muerta, y 2% Región Del Limay. De la 
totalidad, el 86% ($ 20.902 MM) fueron 
destinados a Asfalto y/o Cordón 
Cuneta, el 11% ($ 2.653 MM) a redes 
de distribución de gas, 3% ($ 721 MM) 
a Equipamiento y Maquinarias y el 
0,4% ($ 103 MM) a Suministro de 
Energía Eléctrica.  

 

Al 17/11/2025 se gestionaron 19 
Aportes No Reintegrables a los 
Municipios que no perciben 
coparticipación y Comisiones de 
Fomento por un total de $ 2.461 MM 
con la siguiente distribución por región: 
41% Región Alto Neuquén, 36% Región 
del Pehuén, 9% Región Confluencia, 4% 
Región De La Comarca, 4% Región Del 
Limay, 4% Región Lagos Del Sur y 4% 
Región Vaca Muerta. Los mismos 
tuvieron como destino excluyente la 
ejecución de obras priorizadas.  

 

3.- Capacitación y Asistencia Técnica 

3.1. Código Tributario Municipal Armonizado 

 En función de los compromisos 
asumidos en los Pactos de 
Gobernanza para el equilibrio 
fiscal, se elaboró de manera 
consensuada del Código Tributario 
Municipal Armonizado. Este 
proceso se desarrolló entre marzo 
y septiembre, caracterizándose 
por una metodología participativa, 
llevado adelante por equipos 
técnicos de la Coordinación de 
Relaciones Fiscales, la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, Rentas y Catastro, junto con los equipos de Hacienda, Legales 
y Contables de 20 municipios representativos de todas las regiones. Mediante dos jornadas 
presenciales y cuatro reuniones virtuales, se logró un documento técnico sólido que, al mismo 
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tiempo, fortaleció la confianza y el marco de colaboración interjurisdiccional. Estratégicamente, 
el Código persigue un triple objetivo: modernizar y homogeneizar los procedimientos tributarios 
para garantizar la seguridad jurídica; estandarizar el intercambio de información entre 
jurisdicciones como herramienta clave para combatir la evasión fiscal; y mejorar la recaudación 
municipal al facilitar la armonización de tributos clave, robusteciendo la autonomía y capacidad 
de gestión local en un entorno económico más previsible.  

 

3.2. Fortalecimiento de la Gestión Municipal en El Cholar 

Se llevó adelante un ciclo intensivo de 

asistencia técnica y capacitación a la 

Municipalidad de El Cholar, desarrollado 

entre abril y octubre. Este proceso, 

coordinado por el Ministerio de Economía 

y el Ministerio de Desarrollo Humano, se 

inició con un diagnóstico de la estructura 

orgánico-funcional y continuó con la 

colaboración de un consultor externo. Se 

trabajó de manera participativa en la 

Misión y Visión, también se realizaron 

talleres sobre Finanzas Públicas, Plan de 

Gobierno, Equipos de trabajo y Liderazgo. 

El ciclo culminó con una jornada de planificación del Presupuesto Municipal, logrando resultados 

concretos como la actualización del Plan de Gobierno y la Estructura Funcional de las Autoridades, 

la renovación de equipamiento informático (10 PC, 2 impresoras y una multifunción) y el 

fortalecimiento del área de Desarrollo Humano con la contratación de una Licenciada en Trabajo 

Social, para una gestión local más eficiente y transparente. 

 

3.3. Fortalecimiento de la Gestión de la Comisión de Villa Traful 

En respuesta a la solicitud formal de la 

Comisión de Fomento de Villa Traful para 

fortalecer el área de Recursos Humanos, 

se inició la primera fase de una línea de 

trabajo especializada. Esta etapa 

consistió en un diagnóstico integral, 

llevado a cabo el 6 y 7 de noviembre en 

la localidad, y conducido por un consultor 

experto en gestión de recursos humanos, 

con la asistencia técnica de la 

Coordinación de Relaciones Fiscales con 

Municipios. La jornada contó con la participación de la totalidad del personal y permitió identificar 

el abordaje y las herramientas más adecuadas para robustecer la gestión local, un trabajo 

preparatorio cuya implementación y desarrollo se continuará durante el próximo ejercicio. 

 

4.- Área Tecnologías para Gobiernos Locales 



 

 

Se continúa incorporando Municipios al Proyecto SIAF en sus distintos módulos, para 

proporcionar a los gobiernos locales la base tecnológica en gestión de información que les 

permita optimizar sus administraciones.   Durante el presente año se trabaja principalmente con 

la gestión tributaria, sumando municipios de la Región Alto Neuquén como Taquimilán, Tricao 

Malal, Los Miches, y sumándose a la incorporación de este módulo Chos Malal de la misma 

región y Rincón de los Sauces de la Región Vaca Muerta. 

Se avanza en las tareas de desarrollo de una nueva Oficina Virtual de Información de la 

Coordinación que agilice los procesos de intercambio con los gobiernos locales, así como 

también en la definición y configuración de servicios web a través de la plataforma de 

integrabilidad provincial, en línea con el objetivo de eficiencia, accesibilidad y digitalización que 

simplifiquen los procesos administrativos. 

5.- Operativo Leña 

Los municipios y comisiones de fomento deberán 
transportar, acopiar y distribuir 25 mil metros 
cúbicos de leña en cada una de las localidades y 
parajes aledaños; implicando un desembolso para la 
Provincia de $ 421 MM, un 69% superior a lo 
asignado en el año 2024.  


